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competitivos, aplicándo ¡nnovación constanle para promovea el desarrollo inlegral y sostenible de
través de una gestión ¡nclusjva. eficiente, Aansparente y paalicipativa con respeto al medio ambiente.
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Luque, '19 de noviembre del2.024.-

NOTA OP Nro. 10 /2024

SEÑOR

Dr. Armando Maldonado

Director de la Unidad Operat¡va de Contrataciones

PRESENTE.

Me d¡r¡jo a Usted y por su ¡ntermed¡o a qu¡en corresponda en representación de la DIRECCIÓN DE
Ognas pÚgLlClS MUNICIPALES a objeto de remitir los documentos necesar¡os para dar curso legal a una

ADENDA AMPLIATORIA DE MONTO para el siguiente CONTRATO DE OBRA, f¡rmado entre la

MUNICIPALIDAD DE LUQUE y la empresa contrat¡sta MB. EMPRENDIMIENTOS S.A. -

- CONTRATO DE OBRA NrO. 12J2O24 dCriVAdO dEI IIAMAdO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL NTO.

2712024 - CONSTRUCCION DE ALIVIADERO CAUCE ARROYO ABAY, ALCANTARILLA Y CONSTRUCCION
DE PUENTE CALLE PORVENIR Y RAMON OVELAR, CON lD Nro. 450086.-

Dicho ped¡do se realiza en consideración en cons¡derac¡ón al Dictamen Técn¡co Legal N" l112024, del
Administrador de Contrato y las circunstancias expuestas por la f¡scalizac¡ón en el ¡nforme de f¡scalizac¡ón
remitido adjunto al MEMORANDUM Nro. ¿18/2024, donde se detallan las circunstancias que derivaron a las
ampl¡aciones del contrato.

S¡n otro part¡cular y deiando la solicitud a cons¡deración, me desp¡do muy atentamente. -

SE ADJUNTA: Planilla de cómputo métrico y presupuesto para adenda ampliatoria, planos y detalles
constructivos modlf¡cados, informe de f¡scal¡zac¡ón, acta de acuerdo entre las partes, d¡ctamen técn¡co
legal. copia de contrato. -
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stit:* r
rián González.

D¡rector de Obras Públicas.
MUNICIPALIDAD DE LUQUE.
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ct€ cat¡da.t con equ¡t¡brio enrre et oesarroi6ñu;ffio,téoiohlco, soc¡ar

compett¡vos apl¡cando innovac¡ón constante para promover el de§anollo ¡ntegral y sos¡en¡ble de
ravés de una gest¡ón inclus¡va. enc¡ente. lransparente y partc¡pal¡va con resf,eto al medio amb¡ente

ÜBRAS
culfural y ambÉnlat. con servidores públicos altámenle
los habitant6, forlálec¡endo Ia idenlidad comun¡taria a

DICTAMEN TÉCNICO LEGAL NrO. II 
'2024

REFERENCIA: ADENDA Nro.01 - AMPLIATORIA DE DEL CONTRATO DE OBRA Nro. 122024 DERIVADO DEL LLAMADO
A TIC ¡CiÓU DE MENOR CUANT|A NACIONAL NIO, 2712024 - CONSTRUCCION DE ALIVIADERO CAUCE ARROYO
ABAY, ALCANTARILLA Y CONSTRUCCION DE PUENTE CALLE PORVENIR Y RAMON OVELAR. DE LA CIUDAD DE

Luque, 19 de Nov¡embre del 2024.-

Señor lntendente Mun¡c¡palv Direcc¡ón de Obras Públ¡cas Mun¡cipales:

Me d¡ruo a Ud. A objeto de hacer referencia al MEiIORANDUIU N" 48 /2024 de
-,:.n¿ '1911'll2o?4. del lNG. BENIGNO RAMIREZ., Fiscal de Obras de la Munic¡palidad de Luque, referente a la' .li:rtud de ADENoA AMPLIATORIA DE MONTO para el CONTRATO DE OBRA N¡o. 1212024 derivado del

"IN"AdO 
A LICITACIóN DE MENOR CUANT|A NACIONAL N¡O. 2712024 . CONSTRUCCION DE ALIVIADERO. .IJ'E ARROYO ABAY, ALCANTARILLA Y CONSTRUCCION DE PUENTE CALLE PORVENIR Y RAMON OVELAR DE

-A CIUDAD DE LUQUE, GON lD Nro.450086

Que. atento al Memorándum presentado por el fiscal de obras encargado de dar seguimiento y control
técnico a los trabajos ejecutados según contrato de obra detallado anteriormente, en el cual no presenta
ob.leciones para dar curso favorable a lo petic¡onado y a través del m¡smo, solicita que se dé lugar a la adenda
AMPLIATORIA DE llrONTO del contrato en el marco del ART. 67 DE LA MODIFICACIÓN DE LOS
CONTRATOS de la LEY 7021 OE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS. esto en considerac¡ón a las
neces¡dades encontradas tras el in¡c¡o de la ejecución de los trabajos según se ha visto en sitio de obra.
acordando las partes su conform¡dad con las ampliac¡ones a ser realizadas a través de la firma de un acta de
acuerdo. aclarando que esto no representa condic¡ones más favorables para ninguna de las partes en relación a
las oraginalmente pactadas, conforme a las circunstanc¡as técn¡cas expuestas en el informe técnico rem¡tido
adlunto al MEMORANDUIII N" 48 12024 rem¡tido por la f¡scal¡zación, el cual se transcr¡be a continuación.

i ¡ lo que corresponde a traba¡os de pavimento t¡po Muro de Piedra Canal se encuentran los rubros de MARCACIóN Y
iEPLANTEO, se ha ampl¡ado para Cumplir con a cabal¡dad llegar en la mayor longitud pos¡ble al proyecto original (82.50
" 3.59= 288.75m2) garant¡zando la correcta adaptac¡ón al proyecto original y opt¡m¡zando su funcionalidad, en cuanlo al
.,r,r,-, cie Excavación este también corresponde a un trabajo adicionado posterior al nuevo replanteo del sitio con un
.i¡lurnen de 259.875 m3. En el rubro de MURO DE PBC Y PISO DE HORMIGON tuv¡eron una ampl¡ac¡ón de 148.50M3
{)E MUROS Y 206,25 m2 optimizando la ¡nfraestructura.

ícrrendo en cuenta lodos los antecedéntes detallados anter¡omente, se aclara que los camb¡os se realizan sin
, .rlirdi:ar el propósilo original del Conlrato y sobre todo salvaguardando el interés públ¡co y el palrimon¡o [¡un¡c¡pal. por lo
, ,¡al se ve factible realizar la firma de un Acta de acuerdo, en prueba de conform¡dad de las partes mn las cantidades
lelalladas en el siguiente documento: PLANILLA DE ADENDA COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO PARA

aDENOA AMPLIATORIA ADJUNTA y lo manifestado en el presente informe.-
-rn olro particular y cumpliendo en ¡nformar, me desp¡do muy atentamente.
l s m¡ informe

Que el ART. N' 67 de la LEY N" 702112022 establece que: "..Los conven¡os mod¡f¡cator¡os
podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o contrat¡sta, siempre que resulten necesar¡os
como consecuenc¡as de circunstanc¡as imprevistas y que no ¡mplique otorgar condiciones más
ventajosas, comparadas con las establec¡das orig¡nalmente en los contratos; y, en n¡ngún caso
podrán exceder conjunta o separadamenle, el 2OY. (veinte por ciento), del monto y plazo
or¡g¡nalmente pactados..". y

Que el monto a ser ampl¡ado de Gs.90.082.864 no supera d¡cho margen, siendo el monto or¡g¡nal
del contrato de Gs.450.553.399, y su 20% de Gs.90.'l 10.679.-

Que el DECRETO N' 226414. ART. 109.- CONVENIOS MODIFICATORIOS. faculta a la D¡rección
Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), a establecer reglas y criterios para la suscr¡pción de
convenios modif¡catorios, con sujeción a lo previsto en la Ley y conforme la v¡genc¡a de la RESOLUCIÓN
DNCP N"¿1401/2023 de fecha 171'112023, la cual establece en su ART. 178 MODIFICACIONES A LOS
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!¡l¡br¡o entre el desánollo humáno. económico, soc¡al, cultural y ambiental con serv¡dores públbos altameñte
competjtivos, aplicándo ¡nnovación constañte pára promover el desaro¡lo ¡ntegr¿l y sostÉ.n¡ble de los habitañles, foñaleciendo la idenlidacl comunilarie e
través de una gestión indus¡va. efcjente, tansparente y parbopatrya, con respeto el Íiedio emti€nle.

Por tanto, según las recomendac¡ones presentadas por la f¡scalización en su informe, em¡t¡do en
el marco de su responsab¡lidad de control y seguimiento técnico de la ejecuc¡ón contractual y v¡sto las
documentac¡ones respaldatorias presentadas, se recomienda a la Dirección de Obras Públicas de la
MUNICIPALIDAD DE LUQUE, elevar los antecedentes para dar curso a lo peticionado, a consideración
del comité de suministro público, entend¡endo que se hallan cumplidos tos requisitos ex¡g¡dos para dar
curso a la ADENDA del contrato. por la cual se real¡za la lltllpt-tlCtÓ¡,¡ de rubros del contrato. Asi
tamb¡én se pide que, a fin de man¡festar conform¡dad. conoc¡miento v aceotación del contenido del

oresente dictamen. Las pa rtes ¡nvolucradas en el control del contrato. seoún la ierarouía v manual de
func¡ones de la D¡rección de obras Públicas. (Fiscal de obras del contrato y Director de obras Públ¡cas)
realicen la f¡rma del mismo, previo a su rem¡s¡ón para la continuidad de los orocesos administJatjvos
rnternos pera su proceso. -

Es m¡ dictamen salvo mejor parecer. -

Ad
frlu de Luqus

Lic. rnardo López

Lic.

euigno D' R.amtre¡ B

ile Obras Públicag

Adman¡strador de Contrato

MUNICIPALIDAD DE LUOUE
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"ts'lófP6nn¿¿r serv,¿os de calrdad con equ¡l¡brio enae et desaro6ñ'uiñin'o."á:o'nóii¡co, soc¡al
competúvos, aplic¿ndo inñovaoón @nstante para promover el desarollo añtegÉl y so§tenible de
través de uná gésüón iñciusiva. eiciente, transparente y partcjpativa. coñ r6peto al med¡o amb¡ente.

(,BRAS
cultural y amb¡ental. con servidores públÉo§ altamente
los habitantes. forblec¡enc,o la identd¿d comunrlaria a

ACTA OE ACUERDO

ADENDA AMPLIAÍORIA DE MONTO

ENTRE LA EMPRESA CONTRATISTA MB EMPRENDIMIENTO S.A Y LA i'IUNICIPALIDAD DE LUQUE

La empresa MB EMPRENDIMIENTO, denom¡nada en adelante "CONTRATISTA', dom¡cil¡ada en Colon 15EE c/

Roma, República del Paraguay, por una parte, por la otra parte la IUNICIPALIDAD DE LUQUE, denom¡nado en adelante la

"CONTRATANTE", domicil¡ada en Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa Catal¡na 2060 Luque, Repúbl¡ca del Paraguay,

¡epresenlada en este acto por la D¡REcclÓN DE OBRAS PÚBLICAS, vienen a suscribir la presente ACTA DE ACUERDO

sobre la cual manifieslan la conformidad y común acuerdo de las partes para dar curso legal a los procesos adm¡n¡strat¡vos a

lln de real¡zar la ampliación de varios rubros del CONTRATO DE OBRA Nro. 1212024 deriuado del llamado a LICITACIóN

DE MENOR CUANTíA NACIONAL NIO. 2712024. CONSTRUCCION DE ALTVIADERO CAUCE ARROYO ABAY,

ALCANTARILLA Y CONSTRUCCION DE PUENTE CALLE PORVENIR Y RAMON OVELAR DE LA CIUDAO DE

LUQUE, CON lD Nro. 450086, en el marco de la ADENDA AI,IPLIATORIA DE MONTO en curso, manifestando en todo

momento estar de acuerdo con las cantidades detallas en la plan¡lla de cómputo métrico y presupuesto para adenda

AMPLIATORIA, hallando coneclo los planos y detalles construclivos, así como tamb¡én el infome de fiscalización y

documentaciones que respaldan las modiñcaciones del contrato.

Dicho eslo, la presente acta liene por objelo cumpl¡r con lo que establece la Ley 7021122 DE SUMINISTRO Y

CoNTRATACIONES pÚeLlClS en su ARTICULO Nfo. 67 OE LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS y suscf¡bir un

compromiso de continuar con los traba.¡os cumpl¡endo con las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas, las bases y condic¡ones, asi como el

plazo de ejecución que establece el contrato de obra.

Las partes se comprometen a ¡ntercambiar ¡nformaciones técn¡cas y real¡zar los trabajos correspondientes y asislenc¡a

recíproca entre las instituciones resguardando el ¡nterés público a efectos de culminar con lo establecido en el menc¡onado

contrato, a la presente ACTA se anexa la plan¡lla de Computo Métr¡co y Presupuesto para la adenda ampl¡atoria del contÍato,

en Ia cual se encuentran detalladas las cantidades y rubros modificados, además de los trabajos adic¡onales a ser e.iecutados,

,egun se explica én el informe de f¡scalización que forma parte ¡ntegra de la misma.

En prueba de conformidad y a los efedos de su cumplim¡ento las partes suscriben la presente Acla de Acuerdo, en dos

elemplares del mismo tenor-

Luque, '19 de nov¡embre del 2024
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't Representante

Empresa Contratista
.4.

Empr.rdlmlenlo!I
\

F iscal de Obre
MUNICIPALIDAD DE

Uc. B
f.dmi

de Luquo

UE

t\r.t

L¡c o López
ContratoAdmin

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

zálezn
D¡rector de Obras Públicas

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

y!§!.(¡¡L Enldad recrnoode por la sociedad como lnst¡lución modelo de desanollo loc31 á trevés de la innovac¡ón constante de sus pr(
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desáíollo humaño. económ¡co. soc¡al, cultural y ambiental, con seruidores públicos altamente
competitivos. apticándo innovac¡ón consbñte para pror¡over el desarollo integral y sosten¡b¡e de los habitantes. fo.talecendo la rdenl¡dad comunitaria a
través de una gestón ¡ndu§va, eñc¡ente, transparente y participativa. con respeto al m€dio arnbieñte.

ADDENDA AMPLIATORIA . CONTRATO N"I2l202.I

Descri

2 iMarcaciónvre lanleo

Excavación de suelo para canal- incluye acaneo
de excede¡rte de excavación mano de obra

Muro de Piedra Bruta - Incluye Material y Mano
de Obra
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Representante
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Munrcip¡.lidad de Luque
MUNICI PA DE UQUE
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Lic. Ber
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Admln
de Luquo
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istiador de Contrato D¡rector de Obras Públicas

MUNICIPALIDAD DE LUQUEMUNICIPALIDAD DE LUQUE
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Lic.
Admin
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Cantidad'
PRECIO

trNlTARlO
MONTO
TOTAt,

m3 25 9.88 36.700 @ 9.531.4t3 @

M3 1.18.50 386.500 G 57,395.250 @

m2 206.25 2t.62s3t3 A104.850 G

90,082,86{ C

-V-§É¡L Entdad reconocrde por la soc¡edad como ¡nstitución mocelo de de$rrollo local. a través de la innov¿c¡ón constanle de sus procésos. productos y
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PLANILLA CÓiiPUTO MÉTRICO Y PRESUPUESTO

ADENDA AMPLIATORIA
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Unidad de
Medida'
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¡lls)Ügánndar servrcros de c€¡dacl con equilibrio entre el oesaroiññ"uiñán-o, eclnómíco. social,

competúivos, aplcando rnnovaoón @nstante para promover el desarollo antegral y sostenible c,e

t¡avés de una gestón inclusva, efc¡ente, fansparente y partiepaliva, con respeto al med¡o ambiente-

t

.BRAS
cultur¿l y ambhfltal, con servidores pÚbl¡cos altamente
los habitentes. fortalecienc,o la identidad comun¡taria a

A

MEMORANDU N.. 48 t2.024
LlC. Bernardo López.
Adm¡nistrador de Contrato.
D¡rección de Obras Públicas Munic¡pales

lng. Benigno Ramírez.
Fiscal de Obras --a ,ún o anttre¿ B

De:

Ref A CONSIDERACIÓN: AMPLIACIO¡¡ES COT'¡TNNTO DE OBRA NrO,
2712024 - CONSTRUCCION DE ALIVIADERO CAUCE ARROYO ABAY

LMCñ. Nro
TARILLA Y

LA CIUDADCoNSTRUCCIoN DE PUENTE CALLE POEy!:Nl
DE LUQUE, CON lD Nro. 450086.

19t1',t t2024.-

Me dirijo a usted y por su inlermedio a qu¡en coresponda en m¡ carácter de fiscal de obras des¡gnada según

RESOLUCIÓN l.M. No 856/2019, para llevar a cabo el control de los trabajos ejecutados en el marco del CONTRATO DE

oBRA Nro. 12t2021 defivado del llamado a LtctTAclóN DE MENOR CUANTíA NACIONAL N" 27 t2024 - lD N'450086

CONSTRUCCION DE ALIVIADERO CAUCE ARROYO ASAY, ALCANTARILLA Y CONSTRUCCION DE PUENTE CALLE

PoRVENIR Y RAT ON oVELAR DE LA CIUDAD DE LUQUE, CON lD Nro.450086 f¡rmado entre la MUNICIPALIDAD

DE LUQUE y la firma MB EMPRENDIMIENTO SA., a f¡n poner a cons¡deración y a la vez sol¡citar que se dé ¡n¡c¡o a los

trámites admin¡strat¡vos para dar c rso a la ADENDA Ai'PLIATORIA DE MONTO del contrato, en cuesl¡ón. por la cual se

realizan ampliaciones de rubros del mntrato a fn de garantizar la correcla term¡nación de los trabajos del contrato.-

Los c€mbios propuestos, se realizarán el marco del ARfICULO Nro. 67 CONVENIOS MOOIFICATORIOS de la LEY

7021122 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚSLICAS, conforme a la planilla de cómputo métrico y presupuesto

para adenda AMPLIATORIA, planos y delalles mod¡ficados. según las c¡rcunstancias detalladas en el informe de

lrscalización que se remite adjunto para los f¡nes pertinentes. -

Sin otro particular, cumpliendo en informar y dejando la solic¡tud a consideración salvo me.jor parecer, me despido
rnuy átentamente.

Fec ha:

L-.,}
!"D
ül}*,>.*

VISION: Eñl¡dad reconocrda por la soc¡edad como lnstitución modelo de desarollo lo(á1. a lravés de lá innovac¡ón constante de sus procesos, productos y
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libno entre el desanolio humano, económrco, soc¡al, cultural y ambiental, con servidores públicos altamente

competitivos, aplicando innovación constante para p.omover el desánollo jntegral y sostenible de los habltantes, forlaleciendo la ¡dent¡dad comun¡taria a

través de una gestrón inclusiva, eficiente, transparente y partcipative, con respeto al medio ambiente.

TNFoRME DE FrscALrzActóN PARA ADENDA AMPLIATORIA

CoNTRATO DE OBRA Nro. 12t2024 derivado del llamado A t-lClrAClÓt'¡ DE MENOR CUANTíA NACIONAL. Nro.
2712024 _ CONSTRUCCION DE ALIVIADERO CAUCE ARROYO ABAY, ALCANTARILLA Y CONSTRUCCION DE
PUENTE CALLE PORVENIR Y RAMON OVELAR DE LA CIUDAD DE LUQUE, CON lD Nro.450086. firmado entre
la MUNICIPALIDAD DE LUQUE y la firma MB EMPRENDIMIENTO S.A. -

Al realizar los trabajos prel¡minares de replanteo y durante el transcurso de la obra, se fueron en@ntrando diferentes
s¡tuaciones y circunstancias que obl¡garon a rcalizat la ampliación de rubros del contrato, esto a fn de culminar la obra de
forma satisfactoria.

En cuanto a las modif¡caciones realizadas correspondientes a la A9EIqA¿UE!!A[98!4. se detalla cuanto sigue

En lo que corresponde a trabajos de pav¡mento t¡po Muro de P¡edra Canal se encuentran los rubros de
UlenCaCtÓX Y REPLANTEO, se ha ampl¡ado para Cumplir con a cabal¡dad llegar en la mayor long¡tud posible al
proyecto original (82.50 x 3.50= 288.75m2) garantizando la correcta adaptación al proyecto original y optim¡zando
su funcional¡dad, en cuanto al rubro de Excavac¡ón este también corresponde a un trabajo adicionado poster¡or al
nuevo replanteo del silio con un volumen de 259.875 m3. En el rubro de MURO DE PBC Y PISO DE HORMIGON
tuvieron una ampl¡ación de 148.50M3 DE MUROS Y PISOS DE H" 206,25 m2 oplimizando la infraestructura.

Teniendo en cuenta todos los antecedentes detallados anter¡ormenle, se aclara que los camb¡os se realizan sin
perjudicar el propósito original del Contrato y sobre todo salvaguardando el interés públ¡co y el patrimonio [4unicipal,
por lo cual, se ve factible realizar la f¡rma de un Acta de acuerdo, en prueba de conformidad de las partes con las
cantidades detalladas en el sigu¡ente documento: PLANILLA DE ADENDA COMPUTO METRICO Y
PRESUPUESTO PARA ADENDA AMPLIATORIA ADJUNTA y lo manifestado en el presente informe.-

Sin otro particular y cumpliendo en informar, me despido muy atentamente

Es mi ¡nforme IOAO ¿^
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MISJ*ánno", ."*,"ros c,e catrdad con equil¡brio entre el oesanoÍñHtiiíió. á:onómbo. socjal,
compet[,vos aplcando jnnovac¡ó¡ constante para promovef el desarollo integr¿l y sostenible de
través de una gesl¡ón Inclusiva. eficrente. transparente y partic¡pat¡va. con respéto almed¡o ambjente.
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cultural y ambiental, con servdores púb¡icos altamente
los habitrántes- fortaleoendo la dentidad comunitiaria a

PLANO DE MEDICION . DENDA AMPLIATORIA

CANALIZACION OEL ALIVIADERO DEL CAUCE DEL ARROYO ABAY
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ESPECIFICACIONES TECNICAS
CONSTRUCCION DE MURO DE PBC.
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